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BUENOS AIRES, -7 ,VES 2008

VISTO el Expediente N° Sal: 0393447/2007 dél Registro de la

SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, PESCA Y ALIMENTOS del MINISTE-

RIO DE ECONOMIA y PRODUCCION, por el cual la SUBSECRETARIA 'DE AGRI-

CULTURA Y GANADERIA del MINISTERIO DE PRODUCCION y DESARROLLO de la

Provincia de CATAMARCA, eleva a consideración de la mencionada Se-

cretaría, "PROGRAMA DESARROLLO DE LA ACTIVIDADel DEComponente:

TABACALERA", Sub componente: "Créditos de Evolución", correspondiente

al PLAN OPERATIVO ANUAL 2008, solicitando su aprobación y financia-

ción éonHrécutsos"'del 'FOtiiDO¡ifESPEC'IALDEL TABACO,
,
i

en el marco del

Convenio N° 7,3 ¡$1,e fecl)a 2} \ de, I10viembre de 2005, suscriptoentre la." ¡ ,

SECRETARIA .QE' AGRICUL'rtJRA,,
¡

GANADERIA, PE$CA y ALIMENTOS del MINIS-
, !

TERIO DE ECONOMIA .y PRODUCCION y el Gobierno de la provincia de CA-

TAMARCA, la Ley N° 19.800 y sus modificatorias, restablecida en su

vigencia y modificada por las Leyes Nros. 24.291 y 25.465, Y

CONSIDERANDO:

Que la solicitud de la Provincia de CATAMARCA se encuadra en

lo dispuesto en los Artículos 7° y 27, inciso al de la Ley N° 19.800

y sus modificatorias, restablecida en su vigencia y modificada por

las Leyes 24.291 y 25.465.

Que el Articulo 7° determina que el órgano de aplicación y

los organismos competentes estudiarán los aspectos socio-económicos

de las zonas productoras y aconsejarán las medidas que correspondan

~Ptarse cuando existan problemas que merezcan un tratamiento espe-
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cial, diferencial o de emergencia; y el Artículo 27, inciso. a)

establece que se deberán atender los problemas críticos económicos y

sociales de las áreas tabacaleras que se caracterizan por régimen

jurídico de tenencia de la tierra con predominio de minifundio.

Que a través de la ejecución del Componente: "PROGRAMA DE

DESARROLLO DE LA ACTIVIDAD TABACALERA", Sub componente: "Crédi tos de

Evolución", se apoyará a la SUBSECRETARIA DE AGRICULTURA Y GANADERIA

dependiente del MINISTERIO DE PRODUCCION y DESARROLLO de la Pro-

vincia de CATAMARCA a reforzar los recursos del Fondo Rotatorio de

Crédi tos de: Evoluciód para' atender los reqúerimientos de los pro-. .,

ductores Ji>arala. campaña. tabacalera 2008-2009, que implica desem-

. bolsos par:ciales}acompañando el ciclo próducti va.
. ,-'

Que al respecto el Gobierno de la provincia de CATAMARCA ha

decidido promover el presente Proyecto, cuyo organismo ejecutor será

el DEPARTAMENTO TABACO de la SUBSECRETARIA DE AGRICULTURA Y GANADE-

RIA, dependiente del MINISTERIO DE PRODUCCION y DESARROLLO de la ci-

'. ME 6
. . .y.-.
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tada provincia.

Que la Resolución N° 597 del 27 de septiembre de 2006 de la

15~w
SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, PESCA Y ALIMENTOS del MINIS-

TERIO DE ECONOMIA y PRODUCCION, aprobó la modalidad de presentación

de los denominados PROGRAMAS OPERATIVOS ANUALES ante el PROGRAMA DE

RECONVERSION DE AREAS TABACALERAS dependiente de la citada Secre-

taría.

Que la Dirección de Legales del Area de AGRICULTURA, GANADE-

PESCA Y ALIMENTOS, dependiente de la Dirección General de Asun-

os Jurídicos del MINISTERIO DE ECONOMIA y PRODUCCION, ha tomado la
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intervención que le compete.

Que el suscripto es competente para el dictado de la pre-

sente medida en virtud de lo dispuesto por el Decreto N° 3.478 del

13 de noviembre de 1975, modificado por su similar N° 2.676 del 19

de diciembre de 1990 y por el Decreto N° 25 del 27 de mayo de 2003 y

su modificatorio N° 1.359 deIS de octubre de 2004.

Por ello,

EL SECRETARIO DE AGRICULTURA, GANADERIA, PESCA Y ALIMENTOS

,
! RESUELVE:

ARTICULQ 1°.- Apruébase la presentación efectuada por la SUBSECRETA-, '.

RIA DE ¡AGRICULTURA Y. GANADEIÜA,depehdiente del MINISTERIO DE PRO-
I " ¡ "

DUCCION Y DESARROLLO de la" Provincia de CATAMARCA, en el marco del

PLAN OPERATIVO ANUAL 2008, por un monto total de PESOS UN MILLON

"OCHOCIENTOS ($1.881.000.-) al finan-destinadoOCHENTA y UN MIL

ciamiento del Componente: "PROGRAMA DE DESARROLLO DE LA ACTIVIDAD

TABACALERA", Subcomponente: "Créditos de Evolución".

ARTICULO 2°. - El monto aprobado por el Artículo 10 de la presente

resolución será destinado al otorgamiento de créditos a los produc-

tores en las sucesivas etapas del ciclo productivo de la campaña

2008-2009.

ARTICULO 3°.- El organismo responsable será la SUBSECRETARIA DE AGRI-

CULTURA Y GANADERIA, dependiente del MINISTERIO DE PRODUCCION y DE-

SARROLLO de la Provincia de CATAMARCA.

ARTICULO 4°.- El organismo ejecutor será el DEPARTAMENTO TABACO de la

SUBSECRETARIA DE AGRICULTURA Y GANADERIA, dependiente del MINISTERIO

.~
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DE PRODUCCION y DESARROLLO de la Provincia de CATAMARCA.

ARTICULO 5°. - El no cumplimiento en la responsabilidad de ejecución

de cualquier Componente, o parte de él, de un organismo o persona

con responsabilidad de ejecución, definirá su no elegibilidad para

la implementación de los sucesivos PROGRAMAS OPERATIVOS ANUALES.

ARTICULO 6°.- La transferencia de la suma que por este acto se asig-

na, estará condicionada a las disponibilidades del FONDO ESPECIAL

DEL TABACO, resultantes de la evolución de los ingresos y egresos

del mismo.

ARTICULO 7°.- Si pasados DOCE (12) meses desde la fecha de aproba-
, '" .¡

ción del proyectó' detallado' en' el Artículo! 1° de la presente resolu-

ción no, se huqiese efecti vi zado la trans ferencia de fondos respec-
í

tiva, la mi&ma caducará automáticamente de pleno derecho.
i

ARTICULO 8 °. - La SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, PESCA y

ALIMENTOS del MINISTERIO DE ECONOMIA y PRODUCCION, se reserva el

derecho de disponer los sistemas de fiscalización que estime conve-

~
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nientes, alcanzando dicha fiscali zación' a las entidades o personas

que puedan resultar beneficiadas por la ejecución del PLAN OPERATIVO --
ANUAL, a los efectos de constatar la real aplicación de los recursos

del FONDO ESPECIAL DEL TABACO Y verificar el correcto uso de los

fondos transferidos.

ARTICULO 9°. - El monto aprobado por el Artículo 1° de la presente

resolución para el Componente: "PROGRAMA DE DESARROLLO DE LA ACTI-

VI DAD TABACALERA", Subcomponente: "Créditos de Evolución", por un

total de PESOS UN MILLON OCHOCIENTOS OCHENTA Y UN MIL ($1.881.000.-)

será transferido desde la Cuenta del Organismo Provincial Respon-
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sable a la Cuenta Corriente N° 46601279-05 del BANCO DE LA NACION

ARGENTINA, Sucursal titular es el DEPARTAMENTOCATAMAECA, cuyo

TABACO de la SUBSECRETARIA DE AGRICULTURA Y GANADERIA, dependiente

del PRODUCCION DESARROLLO la Provincia deMINISTERIO DE y de

CATAMARCA, desde la cual se ejecutará el Subcomponente mencionado.

ARTICULO 10. - El monto aprobado por el Artículo 1° de la presente

resolución deberá debitarse de la Cuenta Corriente N° 3310/33, del

BANCO DE LA NACION ARGENTINA - Sucursal Plaza de Mayo, MEyProd.-

5000/357-L.2S.465-FET-REC.F.TERC.

1l'."'R~,gistf,es~";";:c(i)rnuníqü~se y archívese.
{' , ,'",.. , "" '. ,'", "'" . ,
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Dr. JAVIER MNJe URQUIZA

Secrelario de AgriCUlIura,dan~derla,Pesca Y Alimen10s
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